
COMUNIDAD ANDINA 

 

Compromiso para el Fortalecimiento de la Coordinación en la 
Lucha contra el Terrorismo y el Problema Mundial de las 
Drogas y los Delitos Conexos  

 

Los Ministros de Relaciones Exteriores de Colombia, Perú, Bolivia, Venezuela; los Ministros de Defensa 
de Colombia, Perú y Ecuador, los Viceministros de Relaciones Exteriores de Ecuador y Panamá, el 
Director General de la Policía de Panamá, los Representantes del Ministerio de Defensa de Bolivia y del 
Brasil, y el Secretario General para Temas de América del Sur de Brasil, y las delegaciones observadoras 
de Estados Unidos y de la Unión Europea, reunidos en la ciudad de Bogotá, el día de 12 marzo de 2003, 
reiteraron su más enérgica condena al terrorismo en todas sus formas y manifestaciones y al tráfico ilícito 
de drogas y delitos conexos, que representan graves amenazas para la paz y la seguridad regionales, los 
derechos humanos y libertades fundamentales y a la institucionalidad democrática. 

Reafirmaron su compromiso con el pleno cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Resolución 
1373 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

Reiteraron los términos de la Resolución 1465 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y la 
Resolución 837 del Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos –OEA-, 

Tomaron nota de la Declaración de Panamá, suscrita por los Jefes de Estado de las naciones 
centroamericanas y el Canciller de Argentina 

Exhortaron a los países que aún no lo han hecho a ratificar o adherir a las Convenciones Internacionales 
contra el Terrorismo, adoptadas en el marco del sistema de las Naciones Unidas y, en el ámbito 
hemisférico, a la Convención Interamericana contra el Terrorismo. Igualmente apoyaron la Declaración de 
San Salvador sobre el fortalecimiento de la cooperación en la lucha contra el terrorismo, aprobada por el 
Comité Interamericano contra el Terrorismo de la OEA, el 24 de enero de 2003. 

Destacaron la labor de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) de la 
Organización de los Estados Americanos y su Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM). En este 
sentido, reiteraron su compromiso con la Declaración de la CICAD en la ciudad de México, suscrita el 5 
de diciembre de 2002. 

Subrayaron la importancia de la pronta y efectiva implementación de la Convención Interamericana contra 
la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Explosivos y otros Materiales Relacionados 
(CIFTA). 

Animados en el propósito de profundizar en la cooperación y coordinación para hacer frente de manera 
eficaz a estos retos, acordaron: 

1. Coordinar iniciativas con el fin de enfrentar los desafíos que genera el terrorismo y la creciente 
conexión que existe entre este flagelo y la delincuencia transnacional organizada, las drogas ilícitas, el 
lavado de activos, el tráfico ilícito de armas y la circulación ilícita de materiales nucleares, químicos, 
biológicos y otros materiales potencialmente letales; 



2. Coordinar acciones decisivas, con las diferentes instancias gubernamentales, para prevenir y reprimir 
actos terroristas, en todas y cada una de sus formas y manifestaciones, y a neutralizar en el territorio de 
sus respectivos países los grupos o individuos que cometen estos actos, concentrándose en el control de 
sus fuentes de financiación, aprovisionamiento logístico y búsqueda de apoyo para sus acciones. 

3. Promover las acciones de coordinación necesarias para enfrentar de manera eficaz el problema 
mundial de las drogas y sus delitos conexos, fundamentados en los Instrumentos internacionales 
vigentes, en los principios de corresponsabilidad, integralidad, multilateralidad, equilibrio y en el respeto a 
la soberanía de los Estados. 

4. Coordinar acciones con el fin de neutralizar el problema mundial de las drogas, haciendo énfasis en el 
control de la producción ilícita, transformación y tráfico de drogas, en el desvío de precursores químicos, 
en el tráfico ilícito de armas, en el lavado de activos y en la reducción de la demanda. 

5. Promover en el marco de la Comunidad Andina y del Mercosur los esfuerzos necesarios para unificar 
los listados de sustancias químicas controladas, estupefacientes, sicotrópicas y precursores. 

6. Fortalecer el intercambio de información operacional entre los órganos competentes y mecanismos de 
inteligencia. 

7. Velar por la fiel aplicación del derecho de asilo y de la institución del refugio, de conformidad con las 
Convenciones Internacionales e Interamericanas vigentes en esta materia, a fin de evitar la utilización 
indebida de estos instrumentos. 

8. Encargar a las instancias nacionales pertinentes la coordinación y seguimiento de este compromiso, 
instruyéndolas a establecer los contactos necesarios entre ellas y a reunirse con la periodicidad y el 
formato que se requiera, para asegurar su implementación, así como identificar las acciones que 
permitan una eficiente coordinación en las áreas señaladas a continuación, incluyendo las fuentes de 
financiamiento, e informar a los Ministros el avance de sus labores. En ese contexto, identificaron como 
áreas prioritarias de coordinación las siguientes: la lucha contra el problema mundial de las drogas, el 
tráfico ilícito de armas, explosivos y desvío de precursores químicos, el control de finanzas, el desarrollo 
legislativo, el control de fronteras y la cooperación en materia de inteligencia. 

Suscrito en la ciudad de Bogotá, D.C., el día 12 de marzo de 2003. 

CAROLINA BARCO 
Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia 

MARTA LUCIA RAMIREZ DE RINCON 
Ministra de Defensa Nacional de la República de Colombia 

ALLAN WAGNER TIZON 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Perú 

AURELIO LORET DE MOLA 
Ministro de Defensa de la República del Perú 
 
CARLOS SAAVEDRA BRUNO 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Bolivia 

FEDERICO JOFFRE CHAVEZ 
Representante del Ministro de Defensa Nacional de la República de Bolivia 



ROY CHADERTON MATOS 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela 
 
FRANCISCO PROAÑO ARANDI 
Viceministro de Relaciones Exteriores de la República del Ecuador 
 
NELSON HERRERA 
Ministro de Defensa Nacional de la República del Ecuador 

NIVIA ROSSANA CASTRELLON 
Viceministra de Relaciones Exteriores de la República de Panamá 
 
CARLOS BARES WEEDEN 
Director General de la Policía Nacional de la República de Panamá 

LUIZ FILIPE DE MACEDO SOARES GUIMARAES 
Secretario General para Temas de América del Sur de la República Federativa del Brasil 

Brigadier MARCOS VINICIUS SFOGGIA 
Secretario de Política Estratégica y Asuntos Internacionales del Ministerio de Defensa de la República 
Federativa del Brasil 
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